
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
      VILLAVICENCIO, META 
 
PROCESO : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE : PAOLA ANDREA SOLANO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO  :  JUAN CARLOS ROZO HINCAPIE 
RADICACION : 2019-00249 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06 de junio de 2022. Al Despacho el presente 

proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se CORRIGE el numeral SEGUNDO del auto de fecha 04 de marzo de 2022, 

en el sentido de indicar que la audiencia allí señalada se realizara por medio del 

aplicativo LIFESIZE, y no como allí quedo indicado MICROSOFT TEAMS.    

 

De otro lado, se agrega y se pone en conocimiento de las partes el memorial 

allegado el 1 de junio de 2022, por medio del cual la parte demandante aporta la relación 

de gastos mensuales del niño JUAN DIEGO ROZO SOLANO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

NB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 024 del 28 de junio de 2022 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


